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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
L E Y

DE 8 DE AGOSTO DE 1939 modificando el artículo 27 de la de 9 de febrero del corriente año.
La absorción de gran núm ero de Oficiales d e l  Ejército que ostenta el título de A bogado , por 

la jurisdicción castrense, y el licénciamiento de clases y soldados, como consecuencia de la feliz 
conclusión de la campaña, han dificultado, de m o d o  considerable, la designación del personal de 
los Juzgados Instructores Provinciales de Responsab il idades  Políticas, que, por tales causas, no 
han podido constituirse y comenzar a funcionar hasta fecha reciente, lo que ha dado lugar a que 
la entrega de asuntos por los antiguos órganos d e  Incautaciones a los nuevos de R esponsabil ida
des Políticas, se haya dem orado con exceso, hac iendo insuficiente el término de seis meses que 
para ello señaló la octava disposición transi to r ia  de la Ley de nueve de febrero último. En evi
tación de estas dificultades y de que el plazo an tedicho resulte angustioso,

D I S P O N G O :
Artícu lo  pr im ero.— En caso de que por desmilitarización, licénciamiento, cambio de destino, 

defunción u otro motivo, quedase algún Juzgado  Instructor Provincial de Responsabil idades P o 
líticas sin Jueces o Secretarios, el Presidente del T ribunal Regional del que aquél dependa, inte
resará de la A u to rid ad  M ilitar de la Región la designación urgente, en comisión, de un Jefe u Ofi
cial de cualquier A rm a o C uerpo para el cargo de Juez, o de un Brigada, Sargento, C abo o Soldado, 
para el de Secretario, debiendo recaer los nom bram ientos  en quienes tenga acreditada su ap ti tud  
mediante el desempeño anterior de funciones judiciales duran te  seis meses, por lo menos.

Los así designados interinamente, cesarán ta n  pronto como se posesionen los propietarios 
y suplentes nom brados por la Vicepresidencia de l  Gobierno con carácter definitivo.

Artículo seg u n d o .—El plazo de seis meses a que alude la octava disposición transitoria de la 
Ley de nueve de febrero del corriente año, se p ro rroga  por tres meses más, que empezarán a con
tar desde el día siguiente al de la inserción de la  presente Ley en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a ocho de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

DECRETO de 11 de agosto de 1939 nombrando Subsecretario de la Presidencia del Gobierno a D. Va
lentín Galarza Morante

N o m b ro  Subsecretario de la Presidencia del G obierno a D . Valentín  Galarza M o r a n t e ,  
que ha cesado en el cargo de Subsecretario de la Vicepresidencia, por supresión de este organismo. 

D ad o  en Burgos a once de agosto de mil novecientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.
F R A N C I S C O  F R A N C O
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GOBI E RNO DE LA N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

DECRETO de 8 de agosto de 1939 nombrando Se
cretario General de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos a D. Tomás García Figueras.

N o m b r o  a don  T o má s  García  Figueras,  Secre
tar io Genera l  de la ¿\lta Comisa r ía  de España en 
Marruecos.

D a d o  en Burgos  a ocho de agosto de mil n o 
vecientos t reinta y nueve-—A ñ o  de la Victoria-

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Vicepresidente del Gobierno,

FRANCISCO GOMEZ-JORD ANA Y SOUSA

DECRETO de 8 de agosto de 1939 creando tres pre
mios nacionales “Virgen del Carmen” para des
arrollar el interés y la  afición por el mar y sus 
problemas.

El escaso interés que durante  mucho  t iempo ha 
merecido cuanto al M a r  se refiere, const i tuye uno 
de los s íntomas  más evidentes  de nues tra  deca
dencia política. Resuel to el G o b ie r n o  a que Es-, 
paña  recupere cuanto antes su rango en t o d o  l ina
je de las act ividades marí t imas,  ha  de es timular  
p or  todos  los medios  a su alcance el desper tar  la 
p reocupación  del país en este sentido,  comenz an
do por  la de aquel los núcleos de población  cos te
ra más inmedia ta  y directamente afectados por  las 
posibi l idades  de todo  o rden  que el M a r —testigo 
rei terado y reciente del he ro í smo N a c i o n a l —ofre 
ce a los pueblos que saben conocerlo y dominarlo,  

En su vir tud,  a p ropuesta  de ¡a Vicepresidencia 
del G o b ie r n o  y previa del iberación del Consejo*' 
de Ministros,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  p r im ero .—Se crean tres premios nacio

nales que se denominarán  “Vi rgen  del C a r m e n ” y 
que serán concedidos a las tres localidades de la 
costa, continental  e insular,  que en los diez meses 
siguientes a la promulgación de este D ecre to ’ rea
licen una labor .más eficaz para  desarrol lar  el inte
rés y la afición por  el M ar  y sus problemas.

A rtícu lo  seg u nd o .—La labor determinante de la 
concesión de dichos premios podrá ser de carácter 
social, técnico, cultural ,  docente o deportivo, sin li* 
mitaciones,  y referida siempre a especialidades na* 
vales, dándose preferencia al grado de extensión 
que alcancen sus obras para popular izarla y exten* 
der su acción al mayor número  de personas,  y muy 
especialmente a las que por su carácter contr ibuyan 
a formar  juven tudes  aptas para los oficios y pro* 
fesiones marít imas.

Artícu lo  tercero — Se destina a estos premios la 
cant idad global de trescientas mil pesetas,  a cuyo 
efecto por el Minister io de Hac ienda se consignará 
o se concederá el opor tuno crédito,  que será- dis- 
t r ibuido en la forma determinada en el art iculo si* 
guíente.

A rticu lo  cuarto .—U n  Patronato,  presidido por 
una personalidad designada por el Gobierno,  y 
const i tuido por  un representante de cada uno de 
los Minister ios de Defensa Nacional ,  Gobernación 
e Indust r i a y Comercio y por otro de Falange Es
pañola Tradicional ista y de las ). O. N.  S. pro
pondrá  a esta Vicepresidencia las bases a que ha 
de ajustarse la aplicación de este Decreto,  siendo 
necesariamente una de ellas la de dividir las tres
cientas mil pesetas en tres porciones,  iguales o di
ferentes,  por at r ibuir  los premios a tres localidades 
costeras, de las que previamente clasifique en gran
des, medianas o pequeñas,  atendiendo a su censo 
de población. U n a  vez aprobadas  las bases, corres
ponderá  al Patronato darles la necesaria publici* 
dad. así como la consti tución de los Pa tronatos  lo* 
cales que estime necesarios para el mejor  conocí* 
miento de las labores que en cada pueblo se rea
licen. También  será atribución del Pa tronato resol  
ver sobre la adjudicación de los tres premios men
cionados.

Artícu lo  quinto  .-—Los premios serán adjudicados 
antes del plazo de un año, a part ir  de la publica
ción de este Decreto,  y se ent regarán con la mayor 
solemnidad y publicidad el día dieciséis de julio de 
mil novecientos cuarenta,  festividad de la Patrona 
de la Marina .

A rtícu lo  sex to .—El importe de los premios ten-
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drá que ser aplicado necesariamente al fomento lo
cal de las actividades que determinaran su concesión.

A rticu lo  s é p t im o .— Por los Ministerios afectados 
se dictarán las oporrunas órdenes para el cumpli
miento de lo que en este Decreto se dispone.

Dado en Burgos a ocho de agosto de mil no
v e c i e n t o s  treinta y  nueve.— A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Vicepresidente del Gobierno, 
f r a n c is c o  GOMEZ-JORDANA y  s o u s a

m in is t e r io  d e  d e fe n s a  
NACIONAL

DECRETO de 8 de agosto de 1939 modificando el 
artículo cuarto del de 12 de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.

La facultad potestativa que otorgara el articulo 
cuarto del Decreto de doce de mayo de mil nove
c i e n t o s  treinta y ocho para conceder un ascenso a 
los Jefes y  Oficiales de la escala complementaria a 
compás del correspondiente, por antigüedad, a quie
nes les sigan en la escala activa, no implica, por el 
propio carácter de dicha facultad, que tal precepto 
esté sujeto sólo a normas de estricto automatismo, 
sino que es lógico y obligado, por el mandato de 
las siempre preferentes necesidades deLservicio, que 
ese ascenso se regule cón arreglo a ellas y a la na
tural exigencia de determinadas condiciones que de
ben reunir quienes se hallen comprendidos en el 
artículo citado; aclaración que es preciso especificar 
para que no haya dudas al aplicarse.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de De- 
fen sa Nacional,

D I S P O N G O :

El artículo cuarto del Decreto de doce de mayo 
de mil novecientos treinta y ocho, queda redactado 
en esta forma:

A rtícu lo  c u a r t o .— Los Jefes y Oficiales que in
tegren la escala complementaria, excepto los C o ro
neles, podrán ascender en ella una sola vez, siem
pre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Q ue lo exijan las necesidades del servicio, 
ínterin no se fijen las correspondientes plantillas.

b) Q ue en el empleo que ejerza haya servido

el tiempo que en la escala activa se requiere para 
poder ascender al inmediato.

c) Q ue haya ascendido, por antigüedad, el que» 
siguiéndole inmediatamente en el escalafón, hubit* 
ra permanecido en la escala de actividad.

d) Q ue posea aptitud suficiente para el des* 
empeño de las misiones que estén fijadas a lo» 
del empleo superior en su escala.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a ocho de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETOS de 30 de julio de 1939 nombrando a lo» 
señores que se indican, Presidentes de Sección en 
en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canale» 
y Puertos.

A  propuesta del Ministro de O bras Públicas, 
previia deliberación del Consejo  de Ministros, por 
aplicación del D ecreto de quince de junio último» 
en la vacante de Presidente de Sección en el C u er
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
por fallecimiento de don Enrique Col'ás Arias, 

Nombro en ascenso d'e escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para ei Cuerpo de U r
gen i ero-s de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Consejero Inspe<r 
tor del referido Cuerpo don Luis M aría M oreno 
D iaz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y  nueve.—A ñ o de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro do Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Ministro de O bras Pública», 
previa deliberación d¡el Consejo de Ministros, pot  
aplicación del Decreto de quince de junio úfcma* 
en la vacante dle Presidente de Sección en el C u e iv
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po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
por jubilación d c don José Clemente de Ucelay e 
Isasi,

Nombro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el' Cuerpo de In~ 
genieros de Caminos. Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Consejero Inspec" 
tor del referido Cuerpo, don Angel Ochotorena 
Trujillo.

Asi [o dispongo por el presen-te Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
£1 M inistro áe Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas., 
previa del.beración. del Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
por continuar en la situación de supernumerario, 
don Bernardo efe Granda Calleja*

Nombro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In~ 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Consejero Inspec* 
tor del Cuerpo, don Julio Murúa Valerdi.

Asi [o dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante d>e Presidiente die Sección en el Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
y por fallecimiento de don Pedfro Montaner López,

Nombro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el1 Cuerpo de In* 
genieros de Cam nos, Canales y  Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, ai Consejero Inspec* 
tor del referido Cuerpo, don Bernardo de Grand*

Calle'as, que se halla en situación de suipernume* 
rario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 30 de julio de 1939 nombrando a los 
señares que se mencionan, Consejeros Inspectores 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 

previa del.beración del Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Consejero Inspector del (¡Cuerpo de 
Ingenieros de Cáminos, Canalies y Puertos, por 
ascenso de don Luis María Moreno Díaz,

Nombro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de ín* 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante al Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo don Angel Blanc 
y Perera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas,, 
previa deliberación d>el Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Consejero Insipector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en la situación de supernumerario don 
Vicente ValcárceJ de.Mesa»

Nombro  en ascenso de escala, de conform idad  
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In* 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para, 
ocupar la expresada vacante al Ingeniero Jefe d'e 
primera clase del referido Cuerpo don Francisco 
Godinez García.

Así [o dispongo por el presente Decreto, dado
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■en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y n u e v e . — Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  f r a n c o ;

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EU F

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
.previa deliberación del Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último» 
en la vacante de Consejero Inspector del Cuerpo dc 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en situación de supernumerario don 
Víctor O, Allende Zabaia,

Nombro  por ascenso de escala* de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el' Cuerpo de In" 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar la ex»Presada vacante al Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo don José Her" 
bel^ Zobel

Así [o dispongo por el presen-te Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria,

F R A N C IS C O  F R A N C O .

EÜ Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EU F

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último» 
en la vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por 
ascen-so de don Angel Ochotorena Trujillo,

Nombro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el1 Cuerpo de Inv 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar ia expresada vacante al Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo don Andrés 
Moran Arroyo, que se halla en situación de super- 
pernumerario.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado 
•en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Ministro de Obras Pública®, 
previa deliberación d>ei Consejo de Ministros, por 
apíicación del Decreto de quince de junio último# 
en la vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, pon 
continuar e^ la situación de supernumerario don 
Horacio Arqueta Monasterio,

N om bro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para ei Cuerpo de I ir  
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante al Ingeniero Jefe d* 
primera dase del referido Cuerpo don Manuel Ro« 
drí'guez López.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,

Ei Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EU F

A  propuesta del Ministro die Obras Pública®, 
previa deliberación dlel Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último» 
en ¡a vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, poi 
jubilación de don Sebastián Gómez de Velasco» 

N om bro  en ascenso d'e escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el' Cuerpo de h r  
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero Jefe die 
primer^ clase de¡ referido Cuerpo don Mauro 
rret Mírete. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mh novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FR A N C ISC O  FR A N C O

Ei M inistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EU F

A  propuesta del Ministre de Obras Públicas, 
previa deliberación del Cons-ejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último» 
en la vacante de Consejero Inspector del Cuerpo d  ̂
íngen;eros de Caminos, Canales y Puertos, por 
fallecimiento de don Juan Bautista Conradi,
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Nom bro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes para e! Cuerpo de In 
genieros de Cam nos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante al Ingeniero Jefe de 
primera ciase del referido Cuerpo don Vicente V a -  
cárcel y de Mesa, que se halla en la situación de 
supernumerario.

Así lo d spongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  T R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del ¿Ministro de Obras Públicas, 
previa del beración del Consejo  de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último» 
en ;á vacante de Consejero  Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Cam inos/ Canales y Puertos, por 
continuar en la situación de supernumerario don 
Nicolás Suárez Albizu,

N om bro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In ' 
genieros de Cam nos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante al Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo don Francisco 
Javier Cervantes Pinelo.

Asi lo d< apongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Ministro de O bras Públicas 
previa del.beración del Consejo de Ministros, por 

aplicación del Decreto de quince de junio último 
en la vacante de Consejero  Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por 
jubilación de don Ju an  A rrate  Ormazábal,

N om bro  en ascenso ¿Je escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para cí Cuerpo de In" 
genieros de Cam 'nos, C anales  y  Puertos, para 
ocupar la expresada vacante» al Ingeniero Je fe  de 
primera clase del referido Cuerpo don V íc tor  O . 
Allende Zafoala, que se halla en la situación de su’ 
pernumerario.

Ari jo d spongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Coras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Ministro de O bras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Consejero  Inspector del Cuerpo dc 
Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos, por 
fallecimiento de don Antonio Lasierra Purroy, 

N om bro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los, preceptos vigentes para el Cuerpo de In
genie-ros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar ¡a expresada vacante, al Ingeniero Jefe  de 
primera clase del referido Cuerpo don Jesús Go.- 
coechea Solís.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Consejo  de ¿Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último» 
en ja vacante de Consejero  Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por 
fallecimiento de don» J u a n  V íc tor  Pradera La- 
rrumbe,

N om bro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In* 
genieros de Caminos, Canales  y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero Jefe  de 
primera clase dej referido Cuerpo don Angel So" 
riano Escudero, que se halla en situación de su

pernumerario.
A si  lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a treinta de julio de mii novecientos  

treinta y nueve.— A ñ o de la Victoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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A propuesta del Ministro de O bras  Públicas, 
previa deliberación del Consejo  de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Consejero Inspector del Cuerpo dv- 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos por 
jubilación de don Gonzalo Ramírez de Dampierre 
y López,

Nombro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para ei Cuerpo de In" 
genieros de Cam inos, C anales  y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero Jefe de 
,pri-mera d a se  del referido Cuerpo don Horacio 
Azqueta Monasterio, que s e halla en la situación 
de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de O bras Públicas, 
previa del.beración d ^ *  Consejo  de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en a vacante de Consejero Inspector del Cuerpo d^ 
Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos, por 
jubilación de don José de Roda López.

Nombro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In" 
genieros de Cam inos, C ana les  y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo don Gum ersin* 
do Guti-érrez G ándara .

Así [o dispongo por el presente Decreto, dado 
" en Burgos a treinta de julio de mil' novecientos 

treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de O bras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de O b ras  Públicas, 
previa deliberación del C onsejo  de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último» 
en ¡a vácante de Consejero Inspector del Cuerpo Je  
Ingenieros de Cam inos, C ana les  y Puertos, por 
continuar en situación de supernum erario don An- 
£*1 Soriano Escudero,

Nomb ro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes. para el Cuerpo de In" 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero de pri- 
mera clase del referido Cuerpo don José R oda Ló" 
pez.

Asi [o d sp o n g o  por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

^  F R A N C I S C O  F R A N C O .

EJ Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Ministro de O bras Públicas, 
previa deliberación del Consejo  de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en U vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en la situación de supernumerario don 
Andrés Morán Arroyo,

Nomb ro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In" 
genieros de Caminos, Cana les  y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero de pri
mera clase de[ referido Cuerpo don Sebasti-án G ó 
mez de Velasco.

Así lo d spongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve .—Año  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Ministro de O bras  Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último» 
en la vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingeniero-s de Caminos, C anales  y Pueríos, por 
ascenso de don Pedro Montaner López,

N o m b ro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In" 
genieros de Caminos. C an a les  y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero Jefe  de 
primera clase del refer do Cuerpo don N ico lás  
Suárez Albizu, que se halla en situación de super* 

numerario.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado j 
en Burgos a treinta de julio de mil' novecientos 
treinta y nueve,—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación, dlel Consejo d'e Ministros, por 
Apttkación del Decreto de quince de junio último* 
tn  la vacante d'e Consejero Inspector d»el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por 
fallecimiento de don Luis Barber Sánchez,

Nom bro en ascenso de escala, de :ontormidad 
con los preceptos vigentes, para ei Cuerpo de In* 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, -para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo don Pedro Dir 
Tirado.

Así lo dispongo por el presente Decreic, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año d¡e [a Victoria,

F R A N C IS C O  F R A N C O ,

El Ministro de Obras Publicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE ORGANI
ZACION Y ACCION 

SINDICAL

DECRETOS de 6 de agosto de 1939 nombrando Co
misarios de segunda del Cuerpo de Migración a  

don Basilio Arangoa Aldaz, y de tercera a D. Luis 
Curiel Barragán

En cumplimiento del Decreto de veinticuatro de 

noviembre de mil novecientos treinta y ocho, que 

reorganiza ios Servicios de Emigración, a propuesta 

del Ministro de Organización y Acción Sindical» y 

previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo e n ‘ nombrar Comisario de segunda deli 

Cuerpo de Migración, con la categoría de Jefe de 

segunda clase de Adminisrración civil, a D. Basi" 

lio Arangoa Aldaz, actu af  Inspector de primera 

clase de Emigración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Burgos a seis de agosto de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año dg la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Organización y Acción 
Sindical,

PEDRO GONZALEZ BUENO

En cumplimiento del Decreto de veinticuatro de 
noviembre.de mil novecientos treinta y ocho, que 
reorganiza los Servicios de Emigración, a propues
ta del Ministro de Organización y Acción Sindical1 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Comisario de tercera del 
Cuerpo de Migración, con la categoría de Jefe de 
tercera clase de Administración civil, a D. Luis 
Curiel Barragán, actual Inspector de primera clase 
de Emigración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a seis de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Organización y Acción 
Sindical,

PEDRO GONZALEZ BUENO
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VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 8 de agosto d e 1939 
disponiendo c e s e en el cargo d e  
Secretario d el Tribunal R eg io 
nal de R espon sab ilidades  P olí
ticas de Las Palm as D. Jo sé  
Lite Ledesm a.

Por conveniencias del servicio, 
Vengo en disponer cese en  el 

cargo de> Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades 
Políticas de Las Palmas, don J o 
sé Lite Ledesma.

Burgos a 8 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria-

FRANCISCO G. JORDANA.

Excmo- Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabili
dades Políticas.

ORDEN de 8 de agosto  de 1939 
acordando cesen  en sus cargos  
de V ocales , P rop ietario  y S u - 
píente, del Tribunal R eg ion al de  
R espon sabilidades P olíticas d e 
Ceuta, D. Frán cisco V illarejo  
de los C am pos y D . Juan  Sán
chez P errero , n om bran do para  
sustituir al p rim ero a D . Jac in - 
to O choa O choa* y para reem 
plazar al segu n do a D . Francisco  
Bosqué G ilbert.

Excmo. Sr.: Por incompatibili
dad legal y conveniencias del ser
vicio. he acordado cesen en sus 
respectivos cargos de Vocales, 
Propietario y Suplente, del T r i
bunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Ceuta, los mi
litantes de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JO N S  y 
Abogados, don Francisco Villa- 
rejo de los Campos y don Juan 
Sánchez Ferrero; y nombro, para 
sustituir al primero, a don Jacin
to Ochoa Ochoa, y para reempla
zar al segundo, a don Francisco 
Bosqué Gilbert, ambos Abogados 
Y militantes de dicha Organiza
ción, de conformidad con la pro
puesta formulada por el Secreta
riado de la misma, con arreglo al 
articulo 24 de la Ley de 9 de fe
brero (B O. núm- 44).

Dios euarde a V. E muchos 
anos.

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

Excmos. Sres. Ministro de Jus
ticia y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
acord an d o  cese en el cargo de  
V ocal del Tribunal R eg ion al de  
R esp on sab ilid ad es  P olíticas de  
M elilla D. Ram ón P érez A lca 
lá d e l O lm o, n om bran do para  
sustituirle a D. F ran cisco Mir 
B erlanga.
Excmo. Sr.: Por incompatibili

dad legal, he acordado cese en el 
cargo de Vocal del Tribunal Re
gional de Responsabilidades P o
líticas de Melilla el militante de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S y Abogado, don 
Ramón Pérez Alcalá del Olmo, y, 
nombro, para sustituirle, al tam
bién militante de dicha Organi
zación y Abogado, don Francis
co Mir Berlanga, de conformi
dad con la propuesta formulada 
por el Secretariado del Partido, 
con arreglo al artículo 24 de la 
Ley de 9 de febrero último ( B O 
L ETIN  O F IC IA L  núm. 44).

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

Excmos. Síes. Secretario de Fa
lange Española Tradicionalista 
y de las JO N S  y Presidente del 

.Tribunal Nacional de Respon
sabilidades Políticas.

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
acord an d o  cese  en el cargo d e  
V ocal P rop ietario  del T ribu n a l 
R eg ion al d e  R espon sab ilidades  
P olíticas de A lbacete  el M agis
trado D. M anuel N a v asqués  
S áez y por n om bram ien to p ara ’ 
otro  ca rg o , n om bran do para  
sustituirle a l M agistrado d o n  
L uis Z apater R odríguez.
Excmo Sr.: Por nombramiento 

para otro cargo, he acordado cese 
en el de Vocal Propietario del 
Tribunal Regional de Responsa-* 
bilidades Políticas de Albacete el

Magistrado don Manuel Navas
qüés Sáez, y, nombro, para sus
tituirle, al también Magistrado 
don Luis Zapater Rodríguez, de 
conformidad con la propuesta 
formulada por el Ministerio de 
Justicia con arreglo al articulo 24 
de la Ley de 9 de febrero últi
mo (B  O. núm. 44).

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

Excmos. Sres. Ministro de Ju s
ticia y Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabili
dades Políticas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

 ________
O R D E N  de 5 de agosto d e  1939 

d ispon ien do causen baja en el 
C u erpo de Investigación  y V i
gilancia por jubilación , varios 
fu n cion arios.
Por cumplir la edad reglamen

taria para su cese en el Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, 
acuerdo declarar jubilados, en las 
fechas que a cada uno se indica 
y con el haber pasivo que por 
clasificación les corresponda, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926 y ’44 del R e 
glamento para su aplicación de 
21 de noviembre de 1927, a los 
funcionarios que se relacionan a 
continuación:

-Inspector de primera clase don 
Simón Francisco Iglesias Parga- 
da, con destino en Jaca, que cum
ple la edad reglamentaria el día 
28 de septiembre d'e 1939.

Inspector de segunda clase don 
Tomás Pastor del Alamo, pen^ 
diente de información, que cum
ple la edad reglamentaria el día 
18 de septiembre de 1939.

Inspector de segunda clase don 
Miguel N i-to  Paños, pendiente de 
información, que cumple la edad 
reglamentaria el día 29 de sep
tiembre de 1939.

Inspector de segunda clase don 
José Dabán Martin, pendiente de
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inform ación , que cumple la edad 
reg lam entaria  el día 15 de sep 
tiem bre  de 1939.

Inspec tor  de segunda clase don 
Ju an  M anue l  Blasco Torres, con 
destino en Barcelona, que  cum-
Íle la e d a d  reglam entaria  el día 

7 de  septiem bre de 1939. 
Inspector  de segunda  clase don 

R am ón  M ar t ín  O rtiz ,  pend ien te  
de información, que cumple la 
edad  reg lam entaria  el día 3 de 
sep tiem bre  de 1939.

Inspector de segunda  clase don  
Jo aq u ín  Calvo  Baeza, pendien te  
de información, que cumple la 
edad  reglamentaria  el día 2 de 
sep tiem bre  de 1939 

A gen te  de prim era  clase don  
N ico lás  ¡Gómez Sánchez, p e n 
diente de información, que cum 
ple la edad  reglam entaria  el dia 
10 de septiem bre de 1939- 

A gente  de p rim era  clase don  
M anuel  Diez M artin ,  pendiente de 
inform ación, que cumple la edad 
reglam entaria  el día 21 de sep 
tiem bre  de 1939.

Burgos, 5 de agosto  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

SERRANO S-UÑER

O R D E N  de 31 de julio de 1939 
disponiendo la baja definitiva en 
el Cuerpo de Investigación y  V i 
gilancia, como incursos en la 
Le y  de 10 de febrero último, de 
varios funcionarios.
C om o consecuencia de e x p e 

dientes ins tru idos  a personal p e r 
teneciente al C u e rpo  de Inves ti 
gación  y Vigilancia, con arreglo 
a lo p recep tuado  en la Ley de 
10 de febrero  último, en d e p u -'  
ración de la actuación y c o n d uc 
ta obse rvadas  en relación con el 
M ov im ien to  N acional;  de co n 
fo rm idad  con el dictamen emiti
do  p o r  el A b o g a d o  del Estado, 
A sesor  Juríd ico  de este M in is te 
r io  y  a p ropuesta  de la Je fa tura  
del Servicio N acional  de Segu
r idad , acuerdo la separación de 
finitiva de d icho C u erpo  y su 
ba ja  en el Escalafón del m is
mo, de los siguientes fu n c ion a
rios:

Inspector  D. A n to n io  del P ino  
D elgado .

Idem  D. A lbe r to  Suárez de Fi- 
g u e ro a  y C azeaux .

Idem D. A le ja nd ro  R u iz .G a -  
rijo.

Idem D . A u g us to  G arc ía  Se- 
rra.

A gen te  D. A n d ré s  Ruiz Pe- 
riago.

Idem D- Jo aq u ín  Jarque  M a r 
tín- '

Idem D . Benito Lacruz G r a 
cia.

Idem  D . A n to n io  Lladó Boi- 
xaderas-

Idem  D. V icente A lonso  G a r 
cía.

Idem  D . José Avello  y  Alva- 
rez.

Idem  D . Pablo  Ferre iro  Puig.
Idem D. Francisco M u r tra  

A rribas .

Idem D. M ariano  Legaz Sá.z.
Idem  D- Daniel  M oren o  Mar

cos.
Idem  D. A n to n io  Pasto r  Masa.
V igilante  conduc to r  D- Manuel 

M ora les  Luna.
Idem  D. Vicente  Falo Ta- 

buenca.
Idem  D . Emilio López Martín.
Idem  D. A sensio  Guillamón 

Recio.
Idem D. A n to n io  Fernández y 

.Fernández-
Idem D. G rego r io  Ca lvo  M a r  

torell-
Burgos. 31 de julio de 1939.— 

A ñ o  de la V ictoria.
SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N E S  de 12  de agosto de 
1939 nom brando  M agistrados  
suplentes de la Audienc ia  Pro
vincial de Murcia  a los señores  
que se indican .
Ilmo. Sr-: V ista  la p ro p ue s ta  

elevada a este M in is te r io  p o r  la 
Jun ta  de G o b ie rn o  de la A u d ie n 
cia Provincia l  de M urcia ,  de c o n 
fo rm id ad  con lo d ispues to  en el 
art. 6.2 de la ley adicional sobre  
Organ izac ión  del P o d e r  Judicial, 
se n o m b ra  M ag is t rado  suplente 
d :  la referida A udiencia ,  a don  
Narciso  Clemencín Chápuli,  Le" 
trado .

D ios  guarde  a V . I . . m u chos  
años.

V itoria ,  1 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la V itoria .

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Ilm o. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia*
Ilmo. Sr.: V ista  la p ro p ue s ta  

elevada a este M in is te r io  p o r  la 
Jun ta  de G o b ie rn o  de la A u d ie n 
cia P rov inc ia l  de M urcia , de c o n 
fo rm id ad  con lo d ispues to  en el 
art. 6 2 de la ley* adicional sobre  
Organ izac ión  del P o d e r  Judicial, 
se n o m b ra  M ag is t rad o  suplente  
de la referida A udienc ia ,  a d on  
F e rn an do  F e rnández  Reyes, L ;-

Dios guarde  a V.  I. muchos 
años.

V itoria ,  1 de agosto  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .

TOM /iS DOMINGUEZ  
AREVALO

I lmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Tusticia.

O R D E N E S  de 28 de julio, de 1959 
nom brando a los señores que se 
mencionan Presidentes del  Tri
buna /  Tutelar de M enores  de 
Granada y  A lmería .
Ilmo. S r . : V ista  la propuesta 

de la Sección 4 - del C onse jo  Su
per io r  de Protección de Menores, 
y  de c o n fo rm id ad  con ella,

H e  aco rd ad o  n o m b ra r  a don 
Francisco M art ínez  Lumbreras, 
P residente  del T r ib u n a l  Tutelar 
de M enores  de G ra n a d a .

D ios  guarde  a V. I. muchosl 
años.

V itoria ,  28 de julio de 1939.—' 
A ñ o  de la Victoria .

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Ilmo. Sr. V icepres iden te  del Con
sejo S uper io r  de Protecc ión de 
M enores .

I lmo. Sr.: V ista  la propuesta de 
la Sección 4.- del Conse jo  Su
perio r  de P rotecc ión  de Meno
res, y de c o n fo rm id ad  con ella, 

H e  a c o rd a d o  n o m b ra r  a don 
Francisco R o v ira  T orres ,  Presi-
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dente del Tr ibuna l  Tutelar  de M e 
nores de Almería.

Dios guarde a V- I. muchos 
años-

Vitoria,  28 de julio de 1939.— 
'Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Vicepresidente del C o n 
sejo Superior  de Protección de 
Menores.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 31 de julio de 1939 
nom brando a los señores que  se 
indican para d esem peñar  carpos  
directivos en los Institutos de  
Enseñanza M edia que se m en 
cionan.
limo. Sr.:  D c conformidad con

Jas atribuciones que me compe
ten, con arreglo a* lo preceptuado 
en la Base X I I  de'l artículo pri
mero de la Ley de 20 de septiem
bre último y a lo determinado en 
Ja Orden de 14 de diciembre de 
1938 y Circular de 17 del mismo 
mes y año vengo en nombrar,  con 
carácter definitivo, a los señores 
que se indican para desempeñar 
los cargos directivos de los Inst i 
tutos de Enseñanza Media:

O viedo : Secretario,  don Juan F. 
iYela Utr i l l a ; Interventor,  don E n 
rique Eguren Bengoa.

B arcelon a .— “Menéndez P e 1 a- 
yo”: Interventor,  don Juan C e n 
tellas Tomás.

C artagena: Director,  don Remi 
gio Soriano Alcázar;  Secretario,  
8on Leonardo Catarineu Valero.  
f A licante: Director,  don Joaquín 
Alcalá Sigüenza;  Secretario,  don 
Bernardo Pérez Buad'es. 
r A lm ería: Director,  don Gabriel  
Calleión Maldonado;  Secretario,  
tíon Florentino Castro Guisasola.

M urcia: Director,  don Francisco 
Sánchez Faba.

Los señores Directores,  Secreta.  
*ios e Interventores de los' expre
sados Centros docentes que hasta 
*3 fecha han venido desempeñan
do dichos cargos,  cesarán en el 
desenmeño de-los mismos.

Lo digo a V.  I. para su conoci-  
ni'.mto. el de los interesados y de. 
más efectos.

Dios guarde a V.  I. muchos 
años.

Madrid,  31 de juiio de 1939.— 
Año de la- Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREYALO

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nac io 
nal dc Enseñanzas Superior y 
Media.

O R D E N  de 1 de agosto de 1939 
señalan do  la com posición  de  
Tribunales que han de juzgar  
oposic iones  a cátedras de Ins
titutos

I lmo. Sr. :  Aceptadas por este
Ministerio las renuncias que de 
ios cargos parn que fueron desig
nados por Orden de 12 de junio 
próximo pasado constituyendo los 
Tribunales que han de juzgar las 
oposiciones a Cátedras de inst i tu
tos convocadas con la misma fe
cha, han presentado el Excelentí 
simo y reverendísimo señor O bi s 
po de Madrid-Alcalá.  Presidente 
del Tribunal  de Filosofía;  el Ex* 
celentísimo señor don Domingo 
Miral  López, Presidente del Tr i 
bunal de Lengua latina; el E xce 
lentísimo señor don Antonio G a r 
cía Varela,  Presidente del Tr i bu 
nal de Ciencias Naturales ;  don 
Manuel  Marín Peña,  Vocal  del 
Tribunal  de Lengua latina, y don 
Federico Acevedo Obregón,  Vocal  
de Lengua y Literatura españolas.

Es te Ministerio ha resuelto que 
los Tribunales modificados por las 
renuncias q u e  se citan Queden 

.constituidos en la forma siguiente:  
Fi7oso//a.--Presidente, don M i 

gue] Sancho Izquierdo,  catedráti 
co de la Universidad de Zarago
za; Vocal  universitario,  don Pe
dro Alcaide Vilar,  catedrático de 
la Universidad de Valencia;  S u 
plente, don Pedro Font  y Puig, 
catedrático de la Universidad de 
Barcelona;  Voca les  Catedráticos 
de Insti tutos:  don Cal ixto Terés  
Garrido,  don Perfecto Garc ía  Co 
nejero y don Antonio Alvarez de 
Linera y Grun d;  Suníentes:  don 
Isidoro Fernández U r i b e ,  don 
Emilio Huidobro de la Iglesia y, 
don Ramón Roquer  Vilarrasa.  i 

Lengua ¡atina.— Presidente,  don 
Lorenzo Rober  Campins,  de la 
Real  Academia Española;  Vocal  
universitario,  d o n  José  Vallejo

Sánchez,  catedrático de l'a U n i 
versidad de Sevilla;  Suplente,  don 
José María  Pavón Suárez de Ur*  
bina, catedrático -de la Univers i 
dad de Granada. ;  Vocales  Cate 
dráticos de Insti tutos:  don Miguel  
Herrero García,  don Eustaquio 
Echauri  Martínez y don Enrique 
Barrigón González ; Suplentes:  
don Luis Ortiz Muñoz y don R e 
migio V.  Tena Mateo.

Lengua  y Literatura Españolas.  
Presidente,  Excmo. Sr. don José 
María  Fernán Pemartín,  d'e la 
Real  Academia Española;  Suplen
te, Excmo.  Sr. don Miguel  Ar t i 
gas Ferrando,  de la Real  Acade 
mia Española,  Director de la B i 
blioteca Nacional ;  Vocal  univer
sitario. don Cándido Angel  G o n 
zález Palencia,  catedrático de la 
Universidad Central  ; Suplente,  
don Francisco Maidonado de G u e 
vara* catedrático de la Universi 
dad de Salamanca;  Vocales Ca te 
dráticos de Institutos:  don José 
Rogerio Sánchez y García,  don 
Jaime Pérez Cóieman y don Mi 
guel Allué Salvador;  Suplentes:  
don Eduardo Julia Martinez y don 
Angel  Cruz Rueda.

Ciencias N atu ra les  Presiden
te, don Emilio Fernández Galindo,  
catedrático de 1 a Universidad 
Central ;  Vocal  universitario,  don 
Benito Fernández Ríofrío- cate
drático de la Universidad de B a r 
celona;  Simiente,  don Pedro Fe 
rrando^ Más,  catedrático de la 
Universidad de Zaragoza;  V o c a 
les Catedráticos:  don Celso Aré-  
valo Carretero,  don, Rafael  Ibarra 
Méndez y don José MarU Alba- 
reda Herrera;  Suplentes:  don Ma 
nuel Jerónimo Barroso don Félix 
Pérez do Pedro y don Ricardo Al -  
dama Herrero.

Dios  guarde a V.  I. muchos
años.

Madrid.  1 de agosto de I 9 U .  
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

ll'mo. Sr. Jefe del Servicio.Nació* 
nal de Enseñanzas Superior y 
Media.
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O R D E N  de 3 de agos to  de 1939 
n om bran do  a don C a r lo s  G a r - 
cía O vied o  P res iden te  del P a 
tronato local de Form ac ión  p r o - 
fe s io nal  de Sevilla .

l imo. Sr. :  En virtud d e lo d i s 
puesto en el artículo 24 del Libro 
I del Es ta tu to  de Formación  p r o 
f es ional  de 21 de diciembre de 
1928,

Este Minis ter io h a tenido a bien 
n omb rar  a don C ar l o s  Garc í a  
Ov i ed o  Pres idente del Pa trona to 
local  d e Formac ión  profes ional  de 
Sevil la.

Lo digo a V.  I. para su conoci 
miento y demás  efectos.

D io s  guarde  a V.  I. muchos  
años.

Madr id .  3 de agosto de 1939.—- 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo.  Sr.  Jefe  del Servicio N a c i o 
nal  de Enseñanza  Profes ional  y 
Técnica.

M INISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
rectificando el destino  d e l  S o 
b re stante  de O b r a s  P ú b l ic a s  
don J o sé  B ern at  Ju s te .

l imo.  Sr. :  F l ab i é r dose  padecí*
do error de copia en la Or de n  
Minis ter i al  de 20 de junio último, 
inserta en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 13 de. 
actual ,  en lo relativo al destino 
del Sobre s tan te  de O b ra s  Públ i
cas  don Jo sé  Bernat  Jus te.

Este Minis ter io ha resuelto rec 
tificar dicho error en el sentido de 
que el a lud ido dest ino es en a 
J e f a t ur a  de O b r a s  Públ icas  de 
Lér ida ,  y  no en la de Geron a ,  o>* 
mo equ ivocadamente  s e cons ignó.

Lo digo a V .  I. para  su conoc i
miento y efectos.

D io s  gu arde  a V.  I. muchos  
aña s .

Ma d r i d ,  29 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Victor ia .

A L F O ^ O  PEÑA EOEUF.

l imo .  Sr.  Subsec ret a r io  de este 
D ep a r t a m en to

M INISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

O R D E N  de 3 de a gos to  de 1939 
inscribiendo en el R eg istro  E s 
pecial  de C o o p era t iv a s  a la d e :  
n om inada  “ C oop era t iva  C ív ico  
M il i t a r ” , de S a la m a n c a .

A  propuest a  del Servicio de C o ” 
operac ión  y de co n f or m id a d  con 
el J ef e  del  Servi c io Na c i on a l  d ?  
S ind icatos ,  esté Min is te r io  ha t e
nido  a bien a p r o b a r  p r ov i s i on a l 
mente los  Es t a tu tos  de la C o o p e 

rat iva C ív i co * Mi l i t a r ,  de Sala
manca,  y d i s pon er  se inscr iba en 
el Reg i s t ro  especial  como  coope
rat iva de cons umid ore s ,  subgrupo  
di s tr ibu t iva s ,  de r e sp onsab i l idad  
l imitada,  durac ión  indef inida,  de 
co n f o rm id a d  con el art. 4.9 de 
la Ley  de 27 de oc tubre  de 1938, 

D i o s  gu ard e  a V .  I. muchos» 
años .

M a d r i d ,  3 de ago s to  de 1939.—< 
A ñ o  de la Victor i a .

PEDRO GONZALEZ BUENO.

l imos .  S re s  Subsec re t a r io  y Jefe 
del Servi c io N a c i o n a l  de Sin« 
d i ca to s

M IN IS T E R IO  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

A sc e n s o s

O R D E N  de 9 de agos to  de 1939 
ascen dien do  al em pleo in m edia- 
to al C o m a n d a n te  d e  E s ta d o  
M a y o r  D .  Em ilio  P o y g  M o ra .

En vi r tud de lo d i spu es t o  por  
S.  E.  el Ge ne ra l í s im o  de los  E j é r 
citos  Nac io na le s ,  se asc iende al 
empleo  inmedia to  al C o m a n d a n t e  
de E s t a do  M a y o r  D .  Emil io  P o y g  
M o ra ,  con an t i gü eda d  de 20 de 
mar zo  de 1937, co locándose  en su 
Esca la  a cont inuación  del  T e n i e n 
te C or on e l  D .  Franc is co  Sa ng u i no  
Benitez.

Burgos ,  9 de ago s to  de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a .

DA VIL A.

O R D E N  de 7 de a go s to  de 1939 
an u lan d o  e l  re ingreso y a scen so  
del C ap itán  de In fantería  don  
M a n u e l  de Pedro  F ad ón .

Se anula el r eingreso y aseen-^ 
s e ' a l  empleo  de C o m a n d a n t e  de 
Infnntexía,  co nced ido  por  O rd en  
de 12 de junio  d e ' 1939 ( B  O.  n ú 
mero  165), al Ca p i t á n  de dicha 
A r m a  D.  Man ue l  de Pedro  F a 
dón,  por  haberl e co r r e sp o n d id o  
el ret iro por  edad,  en fecha an-< 
ter ior  a la de  su a scenso,  

i DAVILA

O R D E N  de 8 de a gos to  de 1939, 
confiriendo el em pleó  inmediato  
su perior  a l  A lfé re z  de Infante« 
ría D .  A n ton io  A g u d o  M ora .  
En v i r tud de lo d i spu es t o  pot  

S. E. el G ene ra l í s i mo  de l os  Ejér< 
ci tos N a c i on a le s  y por  reunir  las 
cond ic iones  que  s eñal a la Ley di 
14 de m a rz o  de 1934 ( C  L.  ntp  
mero 136), se decl ara  ap to  para 
el a scenso  y se confiere el empleo 
inmed ia to  con an t i g üe dad  de 8 
de enero de 1938, al A lf é rez  de 
Inf anter ía  D A n t o n io  Agudo 
M o r a .

Bu rg o s ,  8 d i  a go s to  de 1939,—• 
A ñ o  de la Victor i a .

DAVILA

O R D E N  de 5 de a go s to  de 1939. 
confir iendo el em pleo  inmedia- 
to a l  C a b o  del  A rm a  de A rt i- 
llería A l f o n s o  G ó m e z  Solves.

En vi r tud de lo d i spu es t o  por 
S.  E  el Ge ne ra l í s im o  de los  Ejér-. 
citoÉ  N a c i o n a le s  en O rd en  de 
20 de m arz o  de 1937, se confiere 
el empleo  inmedia to  al C a b o  del 
A r m a  de Arti l lería,  con antigüe*  
d a d  de di cha fecha,  don Al fonso  
G ó m e z  Solves.

Bu rgo s ,  a 5 de ag o s to  de 1939.—< 
A ñ o  de la V ic to r i a .

DAVILA

Li be r t a d  cond ic iona l

O R D E N  de 7 de a gos to  de 1939 
concediendo la l ibertad  condi« 
cional  a  M a n u e l  R o d r íg u e z  S u á  
rez.

V is t o  el exped ien te  de l ibertad 
cond ic iona l  remi t ido  por  el Ge-



N ú m  2 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 4 1 1

peral Jefe de la sexta  Región  M i 
litar, en favor  de  M an ue l  R o 
dríguez Suárez,  co n d en ad o  p o r  la 
jurisdicción de guer ra  a la pena  
de tres años  de pr i sión  m e no r ;  
teniendo en cuenta lo que  d i s 
ponen el art.  101 del Có d i g o  P e 
nal y el 5.- del  Decre to  de 9 de 
'junio úl t imo,  y de c o n f o r m i d a d  
con lo in f o r m ad o  p o r  la Sección 
de Justicia de este Min is ter io ,  se 
concede a d icho p en ad o  la l ib e r 
tad condicional ,  que  será efectiva 
desde el día en que h a y a  cum-i 
plido la parte p r ecep tuada  de su 
condena.

Burgos, 7 de agosto de 1939.— 
'Año de la Victori a.

DAVILA.

M a r i n a
E SC UE L A  N A V A L  M I L I T A R
O R D E N  de 9 de agosto de  19.39

anunciando convocatoria de 100 
plazas de A lu m n o s  para el C u r 
so preparatorio de ingreso en el
Cuerpo G enera l  de la A rm a d a .
1.—Se abre un concurso pa ra  

cubrir 100 plazas de A lum no s  del 
curso prepara tor io para ingreso en 
el Cuerpo Genera l  de la Arm ada ,  
en el cual se p roporc ionan  a los 
voluntarios de la A r m a d a  y ex 
combatientes en general ,  las v en 
tajas que se señalan en pu n to  7.

2.—Condiciones.  — La convoca
toria ^  libre para  todos los es
pañoles, cualquiera que sea su si
tuación mili tar,  q u e sat isfagan a 
las condiciones que siguen:

a) Intachable conducta,  plena 
V probada adhes ión a !a Causa.  
Nacional.

b) C ontar  con. cinco años de 
Bachillerato.

c) H a b e r  cumplido  18 años 
con anter ior idad a ]a fecha d e pu-. 
blicación de esta convocatori a y 
¡no los 23. Se cons ideran excep tua
dos de esta condición todos  los 
voluntarios de la Armadla,  pa ra  
los cuales, subsi st i endo el l ímite 
máximo de edad,  se fiia el mín i 
mo de 17 años, cumplidos antes 
del 28 de febrero de 1939, fecha 
en que quedó cer rada la admisión 
Qe voluntarios.

3 —Plazas para huérfanos  de  
.Quena.—De las 100 nlazas con
vocadas. Se reservan 10 para  ^os 
huérfanos dei personal  del E jé r 

cito y  A r m a d a  fallecido en cam
paña  o asesinado p o r  negarse a 
t ra i cionar  ja Causa  Nacional .  Este 
beneficio será dis t ribuido p or  igual  
en t r e los h u ér fan os  de una  u otra 
Inst i tución,  que se encuent ren  en 
idénticas condiciones que las se
ñaladas  en el pun to  anterior .

4. — D ocum entac ión .  — Los q u e 
reun iendo  las condiciones ante r io
res, aspiren al ingreso,- lo solici
t a rán en instancia dirigida al E x 
celentísimo Sr. Mini s t ro  de D e 
fensa Nac iona l  (Subsecre ta r ía  de 
M ar in a ) ,  acompañando  los do cu 
mentos  siguientes:

A )  Personal de la A rm ada .
a) Copia cert ificada de la li

breta.
b )  Cert i f icado expedido por  los 

C o m an d an te s  de  los buques  de su 
destino, en que conste el juicio 
que le mere zca .e i  candidato,  no 
sólo en lo referente a conducta,  
espír i tu y celo, sino t ambién  la 
ap t i tud  q u e reúna pa ra  el ejerci
cio de la profesión a que aspira.:

c) Pa r t ida  de nacimiento le
galizada.

d) Cert i f icado de estudios del 
Bachil lerato.

e) Condecorac iones  que posea, 
méri tos especiales contraídos d u 
rante la camnaña  y her idas  su f r i 
das, acredi tado por  certificado que 
expedirán los segundos  C o m a n 
dantes,  a cuyas ó rdenes  sirvan.

f) Do cu me n to  acreditat ivo de 
su cal idad de hu ér fano  o h e r m a 
no de fallecido en cam pañ a /  hijo 
de Cabal l ero de San F e rn an do  o 
de ia Medal la  Mili tar ,  cuando  p ro 
ceda.g) D o cu m en to  acreditat ivo del 
t iempo que pe rmanec ió en cá r
celes rojas y  cau sa que lo m o 
tivó.

h )  N o t a  del domicilio de sus 
padres  o tutores.

B)  Personal del E jérc ito .
a)  Cert i f icado ex»Ped ido por  el 

Jefe de su U n i d a d  en el Qu e cons
te el1 t iempo de servicio^ en p r i me 
ra l ínea,  así como el juicio que le 
merezca  respecto a su conducta,  
celo, espír i tu y  apt i tud  pa ra  la 
pro fes ión  mi l i tar  en el g rado  de 
Oficial.b )  Pa r t ida  de nacimien to  le
gal izada.

c) Cert i f icado d e estudios del  
Baclr l lerato.

d )  Condecorac iones que posea,  
méri tos  especiales cont ra ídos d u 
rante la ca m p añ a  y  her idas  s u 
fridas,  acredi tado p o r  certificado 
expedido por  e l J e f e 5 cuyas ó r 
denes sirva.

e) Do cu m en to  acredi tat ivo de 
su cal idad de h u ér f an o  o h e r m a 
no de fallecido en campaña ,  hijo 
de Cabal l ero d e San Fe rna ndo  o 
de la Meda l ln Mili tar ,  cuando  p r o 
ceda.

f) Do cu me nt o  acredi tat ivo dei 
t iempo q u e pe rmaneció  en cárce
les rojas y  causa que lo motivó.

g)  N o t a  del domicilio de sus 
padres  o tutores.

C )  Personal civil.
a) Cert i f icado d: e intachable 

conduc ta  de la Alcaldía.
b )  Do cum ent os  expedidos por  

las Jerarquías  d̂ el Movimien to  o 
A utor i dades  Mil i tares  que p ru e 
ben,  de mane ra  inequívoca,  su 
absoluta adhesión a la Caus a  N a 
cional.

c) Pa r t ida  de nacimiento lega
l izada.

d) Cert i f icado de estudios del 
Bachil lerato.

e) D o cu m en to  acreditat ivo de 
su cal idad de huér fa no  o h e r m a 
no de fallecido en campaña,  hijo 
de Caba l l ero d e San Fe rn and o  o 
de la Medal l a Mili tar ,  cuando  pro-
c e d a * < . if) Doc ume nto  acreditat ivo dei 
t iempo que permaneció  en cár
celes rojas y  causa q u e lo motivó.

g )  N o t a  del domicilie de sus 
padres  o tutores.  ,
N O T A S :

1.3 Si por  p remuras  de t iempo 
o cualquier  o t ra  causa no fuese 
posible un i r  a las instancias a lgu
no de ios documentos  anteriores,  
p odrán  ser sust i tuidos  p o r  decla
raciones juradas.  a reserva de con
firmarlas documenta lmente  antes 
de la fecha en que empiecen ios 
exámenes.2.3 Las instancias deberán  pre.  
sentarse en el Mini ster io  de D e 
fensa Na c iona l  (Subsecre ta r ía  de 
M ar i na )  antes del pr imero de sep 
t iembre próximo.

3.- Los c o n c u r s a n t e s ^  la úl t i 
m a  convocatoria,  bas ta rá  que ele
ven la instancia sol ici tando t om ar  
part e en ésta, a la que un i rán  lo^ 
documentos  que crean puedan  me
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jo ra r  su puntuación . Estos docu
m entos  y la solicitud, se un irán  al 
expediente personal del cand ida
to, obran te  en la Subsecretaría  de 
M arina .

5 .— Clasificación de instancias —
a) Será rechazada toda ins tan , 

cia en cuya docum entación  haga 
cons tar  el C o m an d an te  o Je fe de 
U n id a d  que la dé curso, informe 
desfavorable o su opinión) de que 
no es apto para ei ejercicio como 
Oficial, de la profesión militar.

b) U n a  vez clasificadas las 
instancias, será publicada la re ía '  
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  
de todos los concursan tes  adm i
tidos, desem barcando  los v o lu n 
tarios d e la A rm ada ,  a fin de que 
mejoren  su preparac ión p ara  los 
exámenes.

c) La publicación de la re la
ción de admitidos no concede de
recho en firme d e exam en a los 
candidatos, tóda vez que sus ex
pedientes podrán  ser revisados e^ 
todo mom ento  po r  la Ju n ta  exa
m inadora .

6 .— Pruebas de selección .—Las 
p ruebas  de selección com enzarán  
en la Escuela N ava l  M il i tar  el 10 
de enero de 1940, y serán las si" 
guientes: f

a) Reconocim iento facultativo 
con arreglo al cuad ro  de inuti li
dades vieente (O . M. de 2 de ene
ro de 1939, B. O. núm . 4).

b) P rueba  de ap t i tud  física 
(anexo  núm. 1).

c) Examen, sobre m atem áticas  
elementales de carácter esencial
m ente práctico, con arreglo a 
¡os p rog ram as  q u e se insertan . 
(A n ex o  rú m .  2).

La Jun ta  exam inadora  asignará 
una nota con arreglo a la escala 
q u e se inserta po r  cada uno  de 
los ejercicios de ap titud  física y  
matemáticas.

*N o ta s  d e 0 a 8
La no ta  inferior a 3 es d'e in 

suficiencia. y, por tanto , e l im ina
rá  añ! candida to  del concurso.

7.— C uadro  de mejora de p u n 
tuación para los ex  combatientes  
y  casos especiales .
C ondeco rados  con la C ruz

de San F e rn an do  ind iv i
dual ...........................................  6

Idem  id. con la M eda lla M i
litar, N a v a l  o aérea (estas 
ú lt im as concedidas an tes

del 6—12— 1937, fecha en 
que fueron supr im idas)  •••
in d iv id u a les  ..........................  3

Ex combatientes con más de 
seis meses de frente o em 
barco en buques  en plena- 
actividad militar en 1.2 de
abril d e 1939 (1) ............ • • 3

C o n  independencia  de la 
pu n tu ac ió n  anterior, por 
cada mes de embarco en 
b u q u e en plena actividad 
m il i tar  en 1.2 de abril de
1939 (1) ..................................  0,15

Por haber  sufrido  más de 
seis meses de prisión en 
cárceles rojas como conse
cuencia de su identifica
ción con la C a usa  N a c io 
n a l ............................................  3

P o r  cada he rm ano  fallecido 
en cam paña o asesinado
por los rojos ...................  1
La sum a de la s ’ no tas  d e .c a d a  

una  de las p ru eb as  con el cóm 
p u to  de los pun tos  as ignados  en 
el párrafo  anterior, dará  la cali
ficación definitiva de cada c an d i
dato,  escogiéndose los de m a y o r  
pun tuac ión .

8. — D istr ibución y  ampliación  
de p lazas.— C om o queda expresa
do, las 100 plazas se d is t r ib uy en  
en 90 plazas o rd in a r ias  de l ibre 
concurso  y 10 e x trao rd in a r ia s  p a 
ra huérfanos .

A  fin de que los h u é r fa n o s  
cuenten con m a yo r  p ro b a b i l id a d  
de ingreso , se d isp o n e  que a q u e 
llos que  ob tengan  una  pu n tu ac ió n  
p o r  la cual les co r re sp o n d a  al
g una  de las 90 p rim eras  plazas, 
d e jarán  las ex trao rd in a r ia s  que  
pu d ie ra n  corresponderles ,  que p o 
d rán , p o r  ello, ser ocupadas  p o r  
p tro s  huérfanos .

Si como consecuencia  de esta 
m e d id a  no  q u ed asen  h u é rfan o s  
bas tan tes  p a ra  cub r i r  las plazas 
ex trao rd ina r ias ,  se concederán  és
tas a los cand ida to s  l ibres que  
p o r  su  p u n tu ac ió n  les co rres 
p o n d a .

(1) Se consideran buques en ple
na actividad militar los Cruceros, D es
tructores, Cañoneros, Minadores, Sub
marinos, Lanchas rápidas, Cruceros 
Auxiliares, Patrulleros armados, Dra
gaminas, Torpederos 16 y 19, en 3.- 
situación. Se considerará como tiem
po de embargo el empleado en efec
tuar cursos de especialilad o de permanencia en Hospital*.

En n in g ú n  caso serán am plia
das, después  de las p ju eb as ,  las 
100 plazas convocadas .

9 — Los que  resu lten  ap to s  pa
sarán  a la Escuela N a v a l  Militar 
(an ex o  3), d o n d e ,  en rég im en d t  
in te rnado ,  l levarán  a cabo u n  cur
so de M atem áticas  de seis meses 
de durac ión ,  o r ien tad o  a p ro p o r 
cionarles los conoc im ien tos  nece
sarios  p ara  iniciar el es tud io  de 
la carrera.

T e rm in ad o  este curso, sufrirán  
un n u evo  exam en, ing re sa nd o  los 
a p ro b a d o s  en la Escuela N ava l  
M ili tar ,  com o A sp iran te s  de M a
rina, en cuyo  em pleo es ta rán  has
ta a p r o b a r  los cuatro  p rim eros  
semestres, en la inteligencia que 
los dos  p rim eros  se cons idera rán  
com o con tinuac ión  del período  
de p ru e b a  que  rep resen ta  el cur* 
so p rep a ra to r io ,  q u e d a n d o  som e
t id o s  en un  to d o  al Reglam ento 
en v ig o r  y  m odificaciones que  se 
d icten. Los que  no  consigan ap ro 
bar, repe t irán  el semestre  unidos 
a la p ro m o c ió n  s iguiente , y  si 
vo lv iesen  a perderlo ,  qu ed arán  
sep a rad o s  defin it ivam ente  de la 
Escuela N av a l ,  d eb ie nd o  reinte
grarse  a sus des tinos ,  si corres
ponde.

10—Los a lum nos  que, a juicio 
del D irec to r  de la Escuela N a 
val M il i ta r ,  no  d em u es tren  po
seer las ap t i tu d es  necesarias pa
ra la carrera, serán  p ro p ue s to s  al 
Excmo. Sr. A lm iran te  Inspector 
de la m ism a p ara  su  separación. 
Esta A u to r id a d ,  con su informe, 
som eterá  los  casos de esta índole 
al Excmo. Sr. M in is t ro  de D efen
sa N ac iona l ,  que decid irá  lo que 
proceda.

11.—D u ra n te  el t iem po  que  los 
a lum nos  efectúen en la Escuela1 
N a v a l  M il i ta r  el curso  p re p a ra to 
r io  p a ra  su  ingreso  com o Aspw 
ran tes  de M arina ,  se les ab o n ará1] 
p o r  H ac ien d a ,  sobre  la ración de: 
acuarte lam ien to , lo que  p a ra  lasj 
plazas g ra tu i ta s  señala la O rd e i r  
de 7 d e  marzo de 1934 (D .  O . nú« 
m ero  60), em olum entos  incompa^ 
tibies con cua lqu ier  o tro  h ab e r  o 
gratif icación.

A l ingresa r  en la Escuela como 
A sp iran te ,  q u e d a rá n  som etidos  en 
to d o  al régim en económico que 
señala el Reglam ento , sin dife* 
r e n d a  de n in g u n a  clase.
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12.—La convocatoria siguiente 
a la* que anuncia esta Orden se 
celebrará en enero de 1941, y en 
ella podrán tomar parte todos los 
españoles que, teniendo aproba
dos, por el momento, los cinco 
primeros años del Bachillerato y  
cuya edad, en el 1.2 de enero de 
1941, esté comprendida entre los 
dieciocho y veintitrés años, satis
fagan las pruebas cuyos progra
mas se señalarán oportunamente 
¿ base de:

a) Reconocimiento médico con 
arreglo al Cuadro de Inutilidades 
(0- M. de 2 de enero de 1939^ 
B. O. núm. 4) y modificaciones 
que la práctica sancione.

b) Prueba de aptitud física-
c) Prueba de matemáticas, a 

base de Aritmética, Algebra, G eo
metría y Trigonometría.

A los opositores ex combatien
tes se les mejorará la conceptua
ron sumándoles puntos por tiem
po de frente o embarco en la 
proporción que oportunamente se 
publicará.

Burgos, 9 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

ANEXO NüiMERO 1 

Pruebas de aptitud física

Primera.—Marcha de 3.000 me
aros: Sobre un recorrido escrupu
losamente medido y perfectamen
te llano (a ser posible, en una 
pista de atletismo), se distribui
rán los Profesores y Monitores 
convenientemente con objeto de 
poder observar todo el recorrido 
e impedir que los individuos co
rtan en lugar de marchar; si al
guno hubiera contravenido este 
punto durante un tiempo aprecia- 
ble, suspenderá la prueba y la 
volverá a comenzar en otra sec
ción.

Segunda -Lanzam iento de pe
so: El peso será una bola de me
tal o de hierro de 7,250 kilogra
mos de peso, y se lanzará dentro 
de un círculo de 2,13 metros de 
aiámetro, ateniéndose para las 
mediciones y demás detalles al 
Reglamento de Atletismo; cada 
individuo efectuará tres lanza
mientos y se hará constar el ma
yor de ellos.

Tercera.— C arrera  de velocidad

de 60 metros: Esta prueba se 
efectuará sobre pista de atletismo 
o terreno que reúna las suficien
tes garantías de nivelación; las 
distancias estarán perfectamente 
medidas sobre la linea recta. El 
cronometraje se llevará a cabo 
dando la salida con pistola, y la 
llegada, con tres cronómetros.

C uarta—Paso de vallas: Serán 
cinco vallas de 80 centímetros de 
altura y colocadas a 0,90 metros 
una de otra. El objeto de estia 
prueba es controlar la coordina
ción de movimiento y agilidad 
del individuo.

Al terminar esta prueba e in
mediatamente se le volverá a pe
sar y a medir el ritmo cardíaco; 
la duración de toda ella para ca
da individuo debe ser inferior a 
cuarenta y cinco minutos.

La suma algebraica de los pun
tos obtenidos en cada prueba 
parcial será puntuación total de 
la parte deportiva de la ficha de 
educación física de, cada indivi

duo, quedando eliminado el can
didato que no alcance los 120 pun
tos.

ANEXO NUMERO Z r 
Programas de examen

Los exámenes se limitarán a la 
resolución de problemas, para los 
cuales es preciso tener los siguien
tes

Conocimientos teóricos de Arit~ 
mética y Algebra

Suma, resta, multiplicación y 
división de números enteros y 
fracciones ordinarias y decimales, 
exactas, periódicas, puras o mix
tas, en forma implícita o explíci
ta.—Números complejos. — Siste
ma métrico-décimal. — Paso de 
unas a otras unidades —Regla de 
tres simple y compuesta.—Regla 
de interés simple. — Operaciones 
de suma, resta, multiplicación y 
división de expresiones algebrai
cas enteras o fraccionarias.—Ope
raciones y simplificación de radi
cales y racionalización de deno
minadores de raíces. — Concepto 
de logaritmo- — Operaciones ele
mentales de logaritmos decimales.

Ecuaciones d'e primer grado con 
una incógnita y sistema de dos 
ecuaciones con dos incógnitas.— 
Ecuaciones de segundo grado.

Problemas a resolver
Los problemas versarán sobre- 

operaciones con números o ex-' 
presiones algebráicas, y de razo-' 
namiento, que podrán ser resuel-J 
tos con Aritmética o Algebra.—' 
Resolución por logaritmos de una?, 
expresión elemental de potencias! 
y raíces.

Se prestará especial atención aj 
que se opere, no sólo correcta-j 
mente, sino buscando siempre las) 
simpiicaciones; es decir, la mayorj 
rapidez y sencillez de la resolu-) 
ción.

Conocimientos teóricos de Geo
metría ^

Principales relaciones entre los' 
elementos de ángulos, polígonos 
y circunferencias, medida de án
gulo de éstas, igualdad de ángu-; 
los y triángulos.—Semejanza de  ̂
triángulos —Conocimiento de la s1 
áreas y volúmenes de las figuras 
más corrientes» triángulo, parale*, 
lógramo, polígono regular, circu
lo, paralelapípedo recto, prisma 
recto, pirámide regular, cilindro, 
cono de revolución y esfera.

Problemas a resolver
Los problemas serán: uíio de, 

relaciones entre los elementos de, 
una figura plana, otro de áreas( 
y otro de volúmenes. Todos sen-j 
cilios.

ANEXO NUMERO 3
Advertencia a ios candidatos paral

su presentación en la Escuela

Los candidatos llamados a exa-¿ 
men deben presentarse en la Es
cuela Naval Militar, con solo et 
equipo de Marinero de que iiisi 
pongan a bordo, si son Marine*; 
ros; con un uniforme y lo nece* 
sario para sostenerse con decen
cia 10 días, si se trata de Sóida-' 
dos; en cuanto a los huérfanos y  
paisanos, bastará con que satis
fagan esta última condición. A  los 
que consigan ingresar en la Es~ 
cuela, se les facilitará, por la Ha* 
cienda un -equipo completo de 
Marinero, con arreglo a lo dis< 
puesto por Orden de 8 de^julio 
de 1937 (B O. núm. 267); a par
tir de esa entrega, todos los gas
tos de vestuario serán ds su 
cuenta.
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P L A Z A S  D E  G R A C IA
O R D E N  de 8 de agosto de 1939 

aclarando los beneficios conce-
 didos a los que le h a n  sido 

otorgadas plazas pensionadas y 
gratuitas.

N o estando bien determinados 
lo s  beneficios económicos inhe
rentes a las plazas de Gracia, y 
no existiendo m is  denominacio
nes que las de Plazas Pensiona
das y Gratuitas, según determina 
el Artículo 148 del Reglamento 
de la Escuela N a v a l  Militar, 
aprobado por disposición ministe
rial del día 22 de febrero d.¿ 1935 
(C. L. página 13S y en su A pén
dice núm. 4. pág. 50) se determi
nan q u e sean los que le concede 
el citado Reglamento a las Razas 
gratuitas.

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
A ño  de la V ic to ra

DA VIL A.

A i r e

Ascensos
O R D E N  de 9 de agosto de 1939 

ascendiendo al empleo de Ca
pitán de Complemento al Te
niente don Eugenio Peña Cre- 
mer.

Por reunir las condiciones que 
determina el artíulo 448 del vigen
te Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, se asciende

a- ¿mpioo de Capitán de Comple
mento de Artillería, con antigüe
dad de 26 de julio de 1939. al T e
niente de la misma Escala y A r 
ma, con destino en la de Aviación, 
don Eugenio Peña Cremer.

Burgos, 9 de agosto de 1959.-— 
Año de la Victoria.

DA VIL A

Destinos.
O R D E N  de 9 de agosto de 1939 

disponiendo pasen destinados al 
¿drma de Aviación el C om an
dante de Ingenieros don Fran
cisco Lozano A g u i rre y otros.

Pasan destinados al Arma de 
Aviación el Jefe y Oficiales que 
a continuación se relacionan: 

Comandante de Ingenieros don 
Francisco Lozano Aguirre.

Capitán de Ingenieros don. R a 
món Bustelo Vázquez.

Teniente d'e Ingenieros don Er
nesto VaUejo Martínez.

Teniente de Complemento de 
j Caballería don Daniel Gil D e l
gado.

Burgos, 9 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

DA VIL A

O R D E N  de 9 de agosto de 1939 
disponiendo pase destinado al 
Arm a de Aviación el Capitán 
del Cuerpo de Mutilados don  
Luis Trillo-Figueroa D om ínguez
Pasa destinado al A r m a ,  de 

Aviación el Capitán del Benemé

rito Cuerpo de Mutilados de Gue*. 
rra por ia Patria don l u i s  Trillo- 
Figueroa Domínguez.

Burgos, 9 de agosto de 1939,—< 
Año de !a Victoria.

DA VIL A

O R D E N  de 9 de agosto de 1939 
disponiendo pase destinado al 
A rm a de Aviación el Capitán 
de Infantería don Pedro Valdés 
M arte l

Pasa destinado al Arma de 
Aviación el Capitán de Infantería' 
don Pedro Valdés Marrel.

Burgo's, 9 de agosto de 1939.-* 
Año ele la Victoria.

DA VIL A.

S u b secre ta r ía  del Ejército

Destinos

O R D E N  de 7 de agoste de 1939 
destinando al Servicio de Auto- 
movilismo del Ejército a l perso
nal que se detalla.

De acuerdo con lo prevenida 
en la O rden  de 22 de marzo de 
1937 (B. O. núm* 155), pasa al 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército el personal comprendido 
en la siguiente relación:

Cabo José Alvarcz Val ......................   ............... . Regimiento Infantería A ragón n.2 17, Batallón 129,
Idem Rafael Ferraráns Neira .................... . . ......... ... División 152, Batallón 260, Com p.-  Ametralladoras,
Idem Aquilino García M a r t ín e z ..............................D ivisión 152, Batallón 126, primera Compañía.
Iclem José Rodríguez Quíroga- -. •** ..........................  División 152, Batallón 260» Plana Mayo?.
Idem Eduardo Piñeiro Reguera *• ...1 ..** ••• División 152, Batallón 260, C om p.-  Ametralladoras,
Soldado Ramón Sobc-rón C a so .............................. *. ... Regimiento Artillería núm. 2, Vitoria-
Idem Luis Urmeneta Aguirre .....................................  Regimiento América núm. 23, Batallón 141*
Id em Pedro  Pascual Balín ..................... .........  Regimiento Artillería M ontaña  núm. 2, 13 Batería,
Idem Francisco Fernández G arc ía ................................  División 108. Segunda Compañía División.
Idem Manuel Vilar Pereira ......................... ...................  División 108, 15 Batería Obuses 150/17.
Idem A rm ando  Lego P on te ....................1 ...............  D ivis ión 108, Parque Municionamiento.
Idem Enrique Ruiz G am ero ............................................  División 108, 2.- Batallón Argel, Plana Mayor.
Idem Silvcrio Puente C ifuentes.......................  j División 108, Parque Ingenieros.
Idem V ictoriano García Alonso-* *,*. *..................... . División J08, Parque Zapadores.
Idem  Angel Llanera Z ap ico •••  .............   i .** División 108, Parque xMunicionamiento.
Idem^Angel Maragán M artín ...............  ...................... D ivisión 108, Batallón 167, Com p 2 Ametralladoras
Idem^M anuel Entrialgo M ed in a  . . . .............' ... División 108, Sección Intendencia
Idem M aximino Serán Escalona  .................... División 108, Batallón 123, 4.§ Compañía.
Idem Fructuoso M edina Jiménez   ... Regimiento Infantería Aragón núm. 17, Baíall. 129.
Idem M ariano Somolinos Gimera - ..........  *......... Regimiento Carros Combate núm.  2, Batalión 51.
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Cabo Francisco M arq u in a  M o n re a l ...........................
Idem Vicente Jiménez A lo n so ..........................................
Idem Pedro M art ínez  C h u e c a ................................... ...
Idem Pedro A d o lfo  Rem acha A z n a r .............................
Idem Santiago Sobori t  V id a l ...........................................
Idem Juan Lacalle A m a tr ia in ..........................................
ídem Benigno O liver F e rn á n d e z ....................................
•Idem Jesús Pérez O r u e ta .....................................................
Idem Félix Jiménez F e r re r ................ .............................
•Idem Manuel C ata lá  C ase lles ..........................................
]dem Mario de A ñ o  M igue les ..........................................
Idem José Lozano de ia Iglesia » .......................
Idem José G onzález  B lanco ...............................................
Idem Angel Y arr i to  M u r g a ...............................................
Idem Francisco Reverte Sola - ....................................
Idem José G oicoechea M ar t ín ez ....................................
Idem G regorio  León Suárez ..............................................
Idem M áxim o C a no  G a rc ía ......................¡ ................. .
jciem A nton io  G onzález  Flecha.....................................
Idem Agustín Lete .E s p e le t a .............................................
Idem Manuel G arcía  B o t ín ................................................
Idem Eduardo  G onzález  C a m in o  ...............................
Idem Raim undo Ramos M aca ren o .................................
•Idem Francisco Bautista G a rc ía ..................................... i
Ídem Jenaro Seijo V iñ a l ...........................  .......................
Idem A nton io  M oa P e ñ a ......................1 .........................
'Idem Ascensión Bravo F e rn á n d e z ..................................
Idem José N ave ira  Y á ñ e z .................................................
Idem Emilio C astro  O t e r o ........................’•.....................
Idem A nton io  G a y o so  V á z q u e z ....................................
Idem Manuel G onzález  R o d r íg u e z .................................
Idem Manuel G arc ía  S a a v e d ra ...................    ...
Idem Faustino Alvarez V a lle ................ ..........  ... ...
ídem Enrique A lm o d ó va r  E sc r ibano •  ...................
Idem Rafael Peña Q u in t e r o ...............................................
Idem A n ton io  V e g a .V e g a ................. ...............................
Idem José Ignacio A lb iz u .................................................
Idem A ntonio  G onzález  A lo n s o  • ......................
Idem José Justo  A lvarez  ......................................... ...
Idem Benjamín Rey P é rez ......................   i
ídem A ntonio  Serrano O liv a re s ....................................
ídem Toribio  Velasco S áez ...................  . . . ' ..................
Idem José Ruz P a b ó n  ..........................................
Idem Asensio U ria r te  A lb o n ig a .......................1 ..........
ídem Faustino Sanz R o d r íg u e z ........................................
Idem Luis A egom anis  E v irazo   ......................
Idem Martin G ra q u ín  A ran g u ren   ............................
Idem Salvador Tom ás V ire l l ............................................
Idem Ramón Fernández  C a d i l la ....................................
Idem José Bertolo F e rn á n d e z .............................  ..........
Idem Jesús C ast iñeira  A m e n e ire s ...................................
Idem Florentino  Laseda R u iz ..........................................
Idem José Lorenzo M ig u e l   •..................................
!^em ^ n to n I°  G onzález  F lecha  .......................Jdem Elíseo Berm údez P érez ..................................... ...
Idem Manuel Pacheco G ra jo n e s .............................  ...
jdem Francisco Pons C arbonell  ..............................
Jdem Sebastián Ram os M art ín  ...................................
Idem José D om ífiguez  . .................................   ...

Regim iento C arros  C om bate  núm . 2, Batallón 52.
División  55, cuarta C o m p añ ía  m ixta  Sanidad .
Regimiento C a rros  Com bate  núm. 2, Batallón 5Z
Regimiento C a rro s  C om bate  núm. 2, Batallón 52.;
Regimiento  C a rro s  C om bate  núm- 2, Batallón 

C om p añ ía  A m etra lladoras .
D iv is ión  52, Batallón 159.
A grupac ión  Pon tone ros ,  C o m p añ ía  D epósito ,  Z a 

ragoza.
D ivis ión  61, tercer Batallón San Marcial, 11 C o m 

pañía C. E. U .
Reg. Infan tería  A ragón  17, 4.5 Comp.5, 50 Batallón- 
División 152. Batallón 260, Comp.5 Ametra lladoras. 
D ivis ión  152, P a rque  Zapadores .
D ivis ión  152, Plana M a y o r  Batallón 126.
D ivis ión  152, P a rq ue  Z apadores .
D ivis ión  152, Plana M ay o r  Batallón 260.
D ivis ión  152, Batallón 260, 4.5 Com pañ ía .
D ivis ión  152, Batallón 260, 25  C om pañ ía .
D ivis ión  152, 2.5 C om pañ ía  de Sanidad .
D ivis ión  152, 2.5 C om pañ ía  de Sanidad.
D ivis ión  152, 2-5 C om pañ ía  de Zapadores .  
D ivis ión  152, Batallón 260, 3.5 C om pañía .
D ivis ión  152, Batallón 259, 2.5 C om pañía .
D ivis ión  152, C om andanc ia  Principal de Artillería. 
D ivisión 152, Batallón 264, 1.5 C om pañ ía .
D ivis ión  152, Batallón 264, 1.5 C om pañ ía .
D ivis ión 152, 1.5 C o m pañ ía  de Sanidad .
D ivis ión  152, 1.5 C om pañ ía  de Sanidad .
D ivis ión  152, Batallón 128, P lana Mayor- 
D ivis ión  152, Batallón 128, Com p.5 A m etra lladora .  
D ivis ión  152, Batallón 128, Com p.5 A m etra lladora .  
O ctava  Batería, tercer G ru p o  100/17.
O ctava Batería, tercer G ru p o  100/17.
O ctava  Batería, tercer G ru p o  100/17.
O ctava  Batería, tercer G ru p o  100/17.
O ctava  Batería, tercer G ru p o  100/17.
Batallón 259, 1 5 C om pañía .
Prim era  C o m p añ ía  Z apadores .
Batallón 150, P lana  M ayor.
Batallón 259, 2.5 C om pañ ía .
P arque  de Zapador<
P arque  de Z apado res .
Batallón 130, C om p añ ía  A m etra lladora .
Batallón 130, C om p añ ía  A m etra lladora .
Batallón 260, Plana M ayor .
Batallón 266, 1.5 Compañía- 
Batallón 266, 1.5 C om pañ ía  
Tercio El Alcázar, 14 C om pañ ía .
Batallón 172, C om pañ ía  A m etra lladora .
Batallón 130, Plana M ayor .
Batallón 260, C om pañ ía  A m etra lladora .
Batallón 260, C om pañ ía  A m etra lladora .
Batallón 269, Plana Mayor- 
Batallón 260, Plana M ayor.
Batallón 260, Plana M ayor .
G ru p o  Z apadores ,  2.5 C o m p añ ía .
P r im era  C b m p añ ía  de Sanidad .
50 Batería 11 Ligero, Burgos.
Tercio Alcázar, 1.5 C o m p añ ía .
D iv is ión  152, 10 T- Regulares Melilla.
D ivis ión  152, C o m p añ ía  A m etra lladora .
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Cabo  Luis García M ar t ín ez . ................... r».................... 50 Bater ía 11 Ligero, Burgos .
I d e m  José Pascual  Losada ................... : .......................  50 Bater ía 14 Ligero,  Va l ladol id.
Id em  Albe r to  Gonzá lez  M ar t ín ez ......... : ..................... . 50 Bater ía 11 Ligero,  Burgos.
I d e m  Feliciano Rabani l lo  L o z a n o — *...........................  Q u in t a  Bater ía 14 Ligero,  Val ladolid-
Id e m  José García  E i ra .....................................  . ............... Batal lón 260, C o m p a ñ ía  Ametra l l adora.
Id em  A n to n io  Ma ide  F lo res .........1...................................  Q u i n t a  Bater ía 14 Ligero,  Val ladol id.
Id em  Luis E tayo Be rm ej o - .  ......................................... Batal lón 533, 1.2 Co m pa ñia .
Idem  Jua n  Bueno  Bermejo -  ••• ---i.............................. Batal lón 172, 4.2 Comp añ ía .
Idem Grac i l i ano  Garc ía  A l o n s o ......................* ... Batal lón 172, Plana M ay or .

Burgos,  7 de agosto de 1939— A ñ o  de la Vic to r ia .—El General  Subsecretar io del Ejercito, Luis 
Va ldés  Cavanil les.

A D M I N I S T R A CION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Servicio N acional de los R egistros  
y del Notariado

Señalando plazo para realizar la 
reconstitución de los Registros  
de la Propiedad d e los pueblos  
que se detal lan.
D e conformidad con lo dispues 

to en el art iculo segundo de la 
Ley de 5 d e julio de 1938, esta 
Jefatura del Servicio Nacional  de 
los Regist ros y  del  Nota r i ado  
acuerda  señalar  el día 25 de agos
to del corriente año como fecha 
*n que empezará a correr  el' p l a 
zo de un año, para realizar la re
const i tución de los Registros de ^a 
Prop iedad de Aliaga,  Mora de 
Rubielos» Sariñena.  Pina de Pirro, 
Benabarre.  Castel lón d e la Plana,  
Lucena del Cid, San Mateo,  Vi- 
naroz,  Vendrel l  y Castuera.

Lo q u e se hace público a los 
efectos consiguientes.

Madrid,  1 de agosto de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria —José María 
Arel lano,

M INISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Servicio N acional de Sanidad
Resolución del concurso para p ro 

veer las Direcciones M édicas de 
¡os Balnearios de Caldas de Be- 
saya, Fitero V ie jo  y  Zuazo , y  la 
substitución del M édico  D irec 
tor de A lham a  de Aragón .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso convocado  por  O rd en  
de 19 de jul io úl t imo entre M é 
dicos del C u er po  de Baños,  para 
p roveer  las Di recciones médicas  
de los balnear ios  de Ca ldas  de 
Besaya, Fi tero Viejo y Zuazo  y 
la sust i tución del M éd ico  Di r ec 
tor  del de Al ham a de Ara gó n ;

Resu l t ando:  Q u e  t r anscurr ido  
el plazo de diez días hábiles q.ue 
eb la expresada O r d e n  se m a r 
ca para la presentación de s o 
licitudes,  comenzado  el día 21 de 
jul io úl t imo y exp i rado  el día 2 
del corriente mes de agosto,  se 
ha p resen tado una  sola instancia,  
f i rmada p o r  don  Sant iago Ra tera 
y Botella, Médico  del C u er po  de 
Baños,  que solicita le sea ad j u d i 
cada la Dirección Médica del Bal 
neario de Fitero Viejo;

Cons ide rando :  Qu e  el Estado,  
sv ha a justado a las p rescr ipcio
nes reglamentar i as  y que en su 
v i r tud  cor responde  a d on  San t i a 
go Ra tera Botella,  ser n o m b r a d o  
Médico  Di recto r  del Balnear io  de 
Fi tero Viejo,  para  la presente 
t emp ora da ;

C o n s id e ra n do ;  Qu e  el Estado,  
en atención a las funciones que 
en cuanto a Sanidad  le corres-* 
ponden ,  t iene la obligación ine lu
dible de p roveer  a la" asistencia 
médica de los balnear ios  cuyas  
Direcciones,  objeto de este con 

curso, h a n  quedado  vacantes.
Este Mini s t er io  ha tenido a 

bien resolver:
Q u e  se ap ruebe  el concurso 

celebrado entre M é d i c o s  del 
C u er po  de Baños  y se adjudique, 
d uran te  la presente temporada,  la 
Di rección médica del Balneario 
de Fi tero Vie jo  a don  Santiago 
Ratera Botella,  extendiéndose el 
co rrespondiente  nombramiento.

Q u e  se a t ienda a la asistencia 
médica de los Balnear ios  de Cal
das de Besaya y Zuazo ,  desig
nán dose  por  la Jefa tura  del Ser
vicio Nac io na l  de Sanidad,  Di
rector  in ter ino  de cada uno de 
ellos entre Médicos  que tengañ 
a p ro b ad a  las as ignaturas  de Hi
d ro logía Médica  y Anál is is  Quí
micos, y

Q u e  se p rovea  en la misma for
ma la sust i tución del Médico Di
rector  del Ba lnear io de Alhan;a 
de Arag ón ,  con la advertencia 
al des ignado  de que,  en cumpli
miento de lo que dispone el artí-cr 
lo 46 del Estatuto balneario vigei< 
te, deberá  reservar  para  el Médi
co Di recto r  p ropieta r io  el cin
cuenta por  ciento de los ingre
sos que  ob tenga,  cuya cantidad 
deberá  poner  a disposición del 
Servicio N ac ion a l  de Sanidad pa
ra su entrega al interesado.

Lo digo a V.  I- para su cono
cimiento y efectos correspondien'  
tes.

Dios  gu ar d e  a V. I. muchos 
años.

Burgos,  7 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a — El Subsecre
tario,  José Lorente.
Sr. Jefe del Servicio Nacional  de

Sanidad .


